RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009367, Ent. N°7456/14)

VISTO: el Oficio Nº 433/014 de fecha 20.11.14 y sus actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Colonia, relativas al Llamado a Licitación Pública Nº 06/2014, convocado para la explotación del Parador El Refugio sito en la Ciudad de Carmelo, Zona Oeste del Departamento;

RESULTANDO: 1) que en forma previa a la realización del Llamado, el Intendente solicitó autorización a la Junta Departamental para licitar el parador de referencia, por el plazo de 5 años, la cual fue otorgada por Decreto            Nº 031/2014 de fecha 03.10.14;

2) que al acto de apertura realizado con  fecha 14.11.14, se presentó, como único oferente, el Señor Heber Mario Giribone Banchero, quien propuso una exoneración del pago mensual, por un período de tres años consecutivos, en contraprestación a obras a realizar, por un monto aproximado de $200.000, y ofreció un pago mensual de alquiler, a partir del cuarto año de $6.000;
3) que se evaluó la oferta presentada de acuerdo con los criterios y ponderaciones establecidos en el Pliego, y la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 18.11.14 sugiere adjudicar el procedimiento al único oferente, dejando constancia que el monto ofertado a partir del 4º año (mes 37) convertido en U.I. según Pliego, asciende a           U.I. 2.035,76;
4) que por Resolución Nº 2682/014 de fecha 20.11.14, se dispuso aprobar el informe de la Comisión Asesora y adjudicar la Licitación al Señor Heber Mario Giribone Banchero, en las condiciones propuestas en su oferta, estableciéndose que la adjudicación queda condicionada a la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley  Nº 18.651 de 19.02.2010;

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por  la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07, que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal, en cuanto se condiciona la adjudicación a la intervención de este Tribunal;
3) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 3ro., establece como requisito excluyente de las propuestas (entre otros), la presentación de recibo de pago de adquisición del Pliego licitatorio (Literal F);

4) que la documentación exigida a los oferentes como requisito de admisibilidad por el Artículo 3 Literal F) del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
5) que asimismo se contravino el Artículo 51 del T.O.C.A.F., en tanto en parte de la publicidad realizada, no se observó el plazo de 15 días de antelación, con respecto al acto de apertura;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el  procedimiento por lo expuesto en los Considerandos 4 y 5;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia; y
4) Devolver las actuaciones.

sd 
PAGE  
1

